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MODIFICAN LÍMITES PARA LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO LITERAL DE PARTIDA 
REGISTRAL MEDIANTE AGENTE AUTOMATIZADO 
Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 152-2023-SUNARP/SN 
 
Mediante la resolución en comentario se ha dispuesto modificar el artículo 2° de la Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 158-2021-SUNARP/SN y el artículo 2° de la 
Resolución del Superintendente Adjunto de los Registros Públicos N° 014-2023-SUNARP/SA, los cuales 
establecen limitaciones de orden técnico para la expedición del certificado literal de la partida registral 
mediante agente automatizado.  
 
Cabe precisar que el artículo 2° de las resoluciones citadas disponían que solo sería posible la emisión de 
certificados literales de partida registral siempre que estos no superen las 80 hojas y que la partida no 
provenga del Sistema Automatizado del Registro Predial (SARP) o que ésta no cuente con antecedentes en 
tomo o ficha. Con la modificación de estas resoluciones, a partir de su entrada en vigencia será posible 
que la expedición de los certificados literales comprenda a las partidas registrales con más de 80 hojas, 
así como aquellas provenientes de tomo, de ficha o del SARP.  
 
La resolución en comentario entrará en vigencia el 15 de setiembre de 2023. 
 
Fuente: El Peruano, Normas Legales, páginas 54 a 55. 
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